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DE LA
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^loulo 1.0 Lm leye, obligarán en la Península, iálo# 
•*’^?® ^ Oanariaa, i loe veinte días de su promulgación, 

« «a ellas no se diapuieBe otra ooea. Se enUende techa la 
r ®h^zlgacióii el día eu cue termine la íhharción da la ley

, La ignorancia de la# laye», no excusa de su
•eaiphmwuto.
ai*^'®’** Las leye# no tendrán efecto retroactivo, #1 no 
U»piui„en lo eonírario. (Códice cirii pimente) 
la ®**^ deotato de 4 de Enero ue 1888 y la Beal orden

« de Agosto de 1¿91, disponen no se otorgue por las cor- 
oraciones provinciales ni municipales ningún documento 
. fritura sin que los rematantes presenten los recibos 
al j"*^ satisfecho lo# derechos de inaerción de los anun- 
*>M de subastas en la tfoceía de Madrid y Bolutiz Ovioial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ë< OdanoBA
Un mes.................
Trimestre. ■ . 
Seis meses.. . . 
Un *Bo. . . . .

piséis 
.8 
, 8 36 
, 16 50 
.88

Pozu na OdanOSÀ
Tînmes. ...■ 
'Trimestre..................
Seis meb^«. . . > . 
till afin.

PesMM*

4 
U 26
23
45

50

líúmerc nuita, 38 ehtiiaot As parda, 
Ke publica todee lo# di as, excepto le# domingo#.

NOTA IMPOETANTB.—Inmediatamente que los Sras. Alcaldes 
y Secretarios reciban a»t« “B0LETIN„ dispondrán que se Üj^ 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo fiel nínnero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncioa que se manden publicar 
en los Boletines Oficiala se han de remitir al Jefe político 
tMpeativo, por cuyo conducto a* pesarán á loa editores de 
los mencionados periódiooB.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 1864.) 
Lo# señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respensabiUdad, de conservar los números de este Bale'i»¡, 
' coleccionados para su encuadernación, que deberá varifi- 
| caree al final de cada año.
• AcTUBTnaoiA. Conforme con la coudicicn 4. <sl plie
go que ha servido de base para la subasta, no se ü; ser taré 
níngnu anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesades el importe de su publicación, i razón 
de 25 céntimos por Unea o parte de ella, y la venta de ni- 
meros sueltos i 88 céntámos.

Qift.u - 1 , - . virtual mente resueltas en el artículo 96
™i¡E'üGia leí Causejo le Ibnistnis s de la iey de Reclutamiento refundida __  B en 31 de Octabre de Io9o, y que no

4 » O 1 T ï 6iiste razón ningana para que lo pre
fs del 8 de Jan oj I oeptoado ®n diohoartloulo deja de apU- 

SS. MM. el Rev V la Reina Re- * oarse también á los mozos sojetoe i 
_ , , J revisión;
gente (Q, U. Q.) y Augusta Real 1 S. M. el Rbt(Q. D. G.), y en so nom- 
Ïamua, continúan en esta Corte, 1

De Real orden lo digo á V. S. para feátriz de haber tenido una postema en 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde á V. S. machos años. Madrid 
l." de Junio de 1897.—Coí Gapwi.

ó la canal de la quijada.
De Manuel Melgár, vecino de Villa

®® novedad en su importante sa
lud.

iiDBlEFU de la GolieiBacida

1 nido á bien disponer lo que sigue:
1 !.• Lo prevenido en loa párrafos se-
} gando, tercero y cuarto del articulo 96 

de la ley de Reclutamiento vigente, ea 
: aplicable á loa mozos de reemplazoa 

1 anteriores sujetos á revisión por die-

S
Nùm.1932 5

BEAL ORDEN CIRCULAR
Ví8ta la oonaalta de esa Comisión 

'^^ reúlatamÍ6Dto,Tolatíva á si los 
Pe 'k^* l-itularee de los pueblos deben 

/■oibir honorarios por el reoonooi- 
re ^**’*'* *^^ mozos ea las operaciones del ï 

^'^ ®’^*'® los Ayuntamientos; i 
bra i ‘ ^' '^^^ Í^‘ ^' ®')* y ®“ ''“ “°™' [ 
®8r '^ ®®^''^ Regente del Raino, so ha s 
la 1^*®'' resolver qae no diciendo nada ï 

'^* fteeiaptttzog vigente sobre el i 
Bor'’'**”'^’'' ’^^ prooede abonv tales ho- i 
la j^''*^®’ *''^fándo#« de on servicio que ! 
^j ®y ha querido imponer corno anejo i 

^“ titulares qae dichos Médi- ;
®®jeroea. j

® Real orden lo comuaico á V. S. î 
eni^ *** ^Q’^Ooimieoto y efeqtos const- - 

^*®* guards à V. S. machos j 
^9 de Mayo de 1897.- 

g°*Goy<ín. ' i
®ñor Gobernador oivil da la provin- i

®“ de fiaesea. È

Kfunero 1933
BEAL ORDEN CIRCULAR 

‘^* ^*® oonsultas elevadas á 
P®*^ Varias Oomieioneo 

Íh6 reclutamiento acerca de lo 
zos a ’ P’’^®’'’°''rs9 oon aquellos mo- ,
dida ”^®’'°® ^ revisión por teoer oonoe- ! 
®°tiv^ ^^°^^”°'^®® ^®^ servicio militar } 
’lalm*^’ '^'^^ dejan da presentarae pareo- | 
líhoeH***'*' ^ dicha revisión, no obstante 
otras ° ‘^’^ ®'*^ nombres sos padres úOtrao “ ’““ nomores sos padres u ^ 
*^ítar P®’^®“®®® *^0 ®u familia y de aore-. ‘ 
la oon el oportuno expedients qua { 

|íoepo,óa subsiste; . - 1
Jior ?'”^®'‘^®^^'*do que estas consoltas, 3 

^^®® ®° refiere á loa mozos del '
P azo actual y sucesivosi se hallan i

3res. Gobernadores oiviles de las pro- 
vinoias. Presidentes de las Comisio
nes mixtas de reolutamiento.

GOBIERNO CIVIL
VROVI.WIA OE CÓRDOBA

Circular núm. i9Si
Encargo á loa señores Alcaldes, Guar

dia civil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, precedan á ia 
busos y rescate de las caballerías cuyas 
señas á continnaoión se expresan, ro

frutar de exoepoiones dal servicio mi
litar activo y que se hallen ausentes 
de sus pueblos.

2.“ Guando se trate de reclutas en 
depósito por cortedad de talla ó defacto 
físico, será precisa su compareoenoia 
ante la Comisión mixta da reolotamien- ; badas de los pantos que también se in
to de su provincia pera ser tallados ó { dioan, y de ser habidas las pondrán, 
reooncoidos, é no ser que dal recousoí- j q^q j^g personas en cuyo poder se an- 
miento ó talla que solioiten da la Auto- *
ridad local ó CÓnsoleít del panto en que Î ouentreu, à dieposioión dadoa Jozgados

dé! Rio.- Una mola negra, carrada, 
más de la marca, patiquebrada, oou 
matadmas en la penca.

De don Manoel Rojano Pavón, veci
no de Baena.—Una jaca pelo castaño 
claro, la marca escasa, oon poco hijár,. 
de cuatro años, cola cortada, muy poca 
crin, color negro y sin hierro.

JDNIA FRBÏIIIÊUI BE OW
DE CORDOBA

; Circular núm. i9iá
En ci roo la rea de esta Junta provin- 

Í oial, insertas en el BoLet n Oficial 
1 correspondiente S los días 30 de Abril 

y 6 de Mayo del corriente alio, se pre
venía á los Alcaldes de los pueblos que 

! á continuación se expresan, procedie- 
f tan á oonatitoir tas Juntas locales de

residan resulte qae desapareció la cau
sa en virtud de la cual fueron excep
tuados, en cayo caso, y mediante la 
certificación que dicha Autoridad ó 
Cónsul deberá remitir ai Alcalde del 
pueblo en que el mozo fuá alistado, se 
declarará á éste soldado, teniéndolo co
mo preeecte para todas las operaciones 
hasta el ingreso en Caja,

3.® En los casos de excepción legal 
no será necesaria la comparecencia per
sonal de los mozos cuya revisión de ex
cepción se practique, siendo anfioieute 
que estén representados por persona 
de au Íamilia ó apoderado en forma.

4.' Las Comietooe» mixtaa comaai
catán fins aouerdoB à la Autoridad mi
litar, para que por ésta se disponga el 
ingreso en Caja de loe mozos a que esta 
Rftal orden se refiere, J que- sean de- 
oiarados soldados sin necesidad de obli- 
garles á cambiar de residencia hasta 
que se inoorporán á filas los que deban 
haoerlo, fácilitándoseles los pases y de
más documentos que regularicen su sí- 
tnaoi6n A loe que hayan de quedar co
rno reclutas disponibles en depósito ó 
soldados condicionales.

;

respectivos, si no acreditan en el aoto 
su legitima proosdenoia.

Córdoba 8 de Junio de 1897.
El Gobernador,

José Maestre ¡
Seífoi $ue sc citan j

Do Martin Ramírez Pizarro, vecino { 
del Viso.—.Una potra de quince meses • 
á dos años de edad, pelo bayo, lucera, ■ 
de regular alzada, sin hierro, ni señal j

: De don Francisco Mohedano Madue- 
Í ño, vecino de Peñarroya,—Un mulo 
> mohino, cerrado, con más de la talla,

Í

Í

5
S.” A los qua teniendo alegadas ex- 

oepoiouee legales hayan sido deolara- 
doa yo prófugos por lae Oomisión ea 
mixtaa solamente por la falta de pro- , 
aentación personal, se lea alzará desda 
luego esta noto y ae procederá á fallar 
en excepción. '

taabimado de la paleta derecha.
Da Juan Murillo Gortóe, veoiuo de 

Fuente Obejuna.—Una mala colorada, 
de tres años, cenceña.

Otra colorada, con pelos canoa, de 
seis años, loe conos blancos, rayados, 
oon loa ojos al rededor blancos, ambas 
de mediana alzada.

De Pedro Calvento Jurado.—Un 
malo negro, de cuatro años, más de la 
maroa, descalzo de los castro piée y 
aña herida en el lado derecho de la 
cara.

Une muía con nueve años, negra 
mohina, mediana, falta en el párpado 
izquierdo, ambos sin hierro.

De Antonio Chacón Cruz, vecino de 
Cabra.—Una burra pelo rucio claro, de 
dos años, alzada regalar, tiene una oí-

ecoorroa respectivas y nombrasen nn 
representante de dichas Juntas, para 
que se presentase en la Secretaria de 
este Gobierno à recoger la cantidad 
que les ha correspondido, de las 30.000 
pesetas concedidas por el Gobierno de 
S. M. para socorro de loe jornaleros fal
tos de trabajo, y como basta la techa 
no hayan cumplido lo mandado en las 
citadas circulares, he acordado preve
nirles que si para el día 16 del actual 
no se han constituido las Jautas loca
les y se ha reoogido la cantidad en la 
forma expresada, se pondrá esta oir- 
ounetancia en conocimiento de la Junta 
provincial, para que acuerde, si lo esti
ma procedente, el ingreso en la Teso
rería do Hacienda de los socorros no 
retirados, por entenderee que renun
cian á ellos loe pUebloB interesados.

Córdoba 8 de Junio de 1897.
El Gobernador Presidente,. 

José Maestre
Putbics que «e citan

Afiora
Cañete de Ias Torrea
Encinas Reales
Espiel
Fuente Obejuna 
Montero

Santa Eufemia 
ValseqaiUo 
Villanueva del Rey
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IO DE JUNIO DE 1897

DELEGACION DE HACIENDA 
OSLA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1969 
ANUSOIO 

En virtud de orden de ta Dirección
8 aera! de la Deoda pública de primé- 
« de! corriente, desde el día 15 del ao- 

*, ’®^* ®« *1® Agosto in mediato, se 
^««ihtrio en el Negociado respectivo 

' htervenoiún da Haoienda de es- 
« provincia los oopones dé la Beoda 
®rp tna ¿^| p^^ jp0 interior y eite- 

iea 1 l^’^^ipii'^iiss nominativas de 
j ’'®’^**' '’‘’’■respondiente al trimes- 

próximo, j sin 
tiempo las inscripción es 
*** Corporaoioaes civiles, 

.*'”«“‘®’1''®® <10 Benefioénota ó Íns- 
** P’^’’ll^e> Cabildos, Cofradías, 

deccás que se haJien do- 
V provincia, para el 

®eBtr * °* intereses dal referido'trí- 
“'*^iftiéodo96 que no se admi- 

orin ° ^^^ factnras de cupones é ins- 
«entU^?^’ “* ^ “1“® 

^^^ "'''^'^^’* ^^ facha del vencí- 
n * ""^«^«^^ndo dicha oficina las 

'^® este requisito. 
Í®®‘^® ^““i“ de 1897,—SI De- 
«Hacienda, José Polo de Ber-

®«b4.

Núm. 1953
^^ Cédula de citación 

^*do J* P'’®®®ote y en virtud á lo ecor- 
^a de e^t ** ®®hcr Delegado de Haoien- 

P’‘''^inoia en méritos del ex- 
ooctrtj A ” ^'’insegco que instruyu 
Agente '^^ Hieardo Ferry de Lara, 
^^al i j?^“’®*‘^® 'fe esta capital, se oí- 
^^* guí* '«ado Señor Ferry para que el 

¡®8 corriente mes y hora de 
«uíAk j " *i>an8na, oononrra en 
“^^a h,' * «oaiisión nombrada, à la 
^«fia d^íT*^ ^^^ '^^ ** oaila de Sauta 
^« près ^ /“Oie, de esta capital, à fia 
®''^« pOH****^ ^ Intervenir à la inoauta- 
*°® «io A' pública de todos 
^g6noi • *®**’'®’ J papelea de la oitada 
iutervg^* ®®'®*«'“o se ie cita para que 
^”''*•010^*’ "^ *® oonviniere, eu la li- 
’■^'’stse ** ?”’ ^®*'*® loego ha de prao- 
^® Haoi*^ a «hoinas de la Delegación 
’* «® oom^*^ *' ^“«'^“'fol® presente que 
^«6 en a ^^“f®®® *« parará el perjuicio à 

. «mît* '-"“ '"«"•
'*'««*^08 n ^'^^^^ **® Jonio de mil ocho- 
”«1 Èa».Y”®^ y sietc.-El Abogado 
rJT^ *M,4. aoldin.

^VUNTA^iljfl^jQS
CORDOBA 

p^(j^, Núm, 1939
/ termiobr et oontrato de 

^‘’ y de »l¡®eí^tos á presos po- 
* ‘* *3àrQ^i ^* ^^^^'^^ ^úejoa ai servioio 

‘*’“«10 Av^ '‘^ ®®*^ OBpítal, el «loeleo’ 
á’’*«’‘lo ''''^“^“i^ïito ha acordado re- 
Í* ’““^tro afioR''^*"‘ P"^'“^^ POf tiempo 

r '‘«tatsa *1^°® eta pez aré ti & regir 
'«’ûediaf ^^ v® ** ^^® primero de Jo- 

*^'^® «¿nf °* ^^° ^* ^*P*^ “^^ ochenta 
^ «Oh 00;'^°** '^* peseta cada estanoia 

k'*’ «Há (1 * ** ^í pliego de oondioiones 
"^^«*>8^ ™^^“^«®*^® ®D la Seoreteria

i

i 
!

Eo su cobsaoQenoia.se&ùlase para la 
oêlébredîôn de dicho acte público el 
sábado diez y nueve del oorrisute mes, 
de una á dos de la tarde, en el deape 
oho oficial de esta Alcaldía, donde los 
licitadores habién de presentar opor
tunamente sos propoeiojones en plie* 
gos cerrados y papel sellado de la ola- - 
se daodécima, form ti lúnd olas con arre | 
glo al siguiente

. Modelo
D. F. de T., vecino de..*, Con cédoia 

personal qne acompaña, enterado del 1 

pliego de oondioiones para la contra 
taoión del suministro de alimentos é 
presos pobres y demés gastos de la cár
cel de esta capital, se compromete á to
mar á su cargo los expresados servi* 
cios, por el precio de (tantos céntimos 
de pesets) diarios cada estanoia, acep 
tando todas y cada una de las eondioio- 
nas establecidas.

Fecha y firma del proponente. 
Lo que se annuoia al público para 

la general inteligencia.
Córdoba 5de Junio de 1897,—E. Al

varez.

VILLANUEVA DEL REY ¡

Núm. 1940 í
Autorizado cate Ayuntamiento por la j 

Administración de Hacienda de la pro- j 
vi acia para el arriendo con faonltad de < 
venta ó la ezolusiva de los grupos de 11 j 
qnidoaycamesen el año económico pró- -j 
zimo de 1897 98, se enuncia al público 
que el día veinte de! actual, de diez de Ia 
mañana á una de la tarde, tendrá efec
to en el despacho de esta Alcaldía la 
subaste respectiva, bajo los tipos que 
consten en el anuncio publicado en e] 
BotSTiH OpioiAi. de la provinoi», nú
mero 117, oorrespondiente al día 19 de 
Mayo anterior,y condiciones que obran 
en el expediente que al efecto se ins- ) 
truye y queda de manifiesto en el des- j 
pacho de esta Secretaria monioipal, 1 
admitiéndose en la primera hora tas ' 
proposiciones que ee hagan por todas 
Ias especies reunidas; en la segunda 
por especies separadas, siempre que 
cubren el cupo señalado á tae mismas, y 
en le tercera las que se hicieren en una ! 
Ú otra forma y cubran las dos terceras ’ 
partes de dichos cupos.

La subasta se llevará á efecto por el 
sistema de pujas á la llana. Será oondi- 
oión indispensable para hacer propoai- 
oiones el depósito previo del dos por 
ciento del cupo oerreapondiente á la 
espacie ó etpecies qne se propongan. 
La fianza que habrá de constituir el re- l 
matante será metálica personal ó hipo- j 

teoaria sobre fincas á satirfaocióu del j 
Ayuntamiento. 5

Villanueva del Rsy 5 de Junio de > 
1897.—El Alcalde, Manuel López. 1

ESPIEL j
Núm. 1941

Don Francisco Dueñas Blanco, prin er Te
niente de Alcalde y Alcalde accidental de 
esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efeoto por falta de licitadores la segun
da subasta para el arriendo con venta 
á la ezolusiva de los derechos sobre el 
agoardiente y licores, se anuncia una 
tercera que tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, el día trece del pre
sente mes, y hora de las once de la ma

ñana á usa de la tarde, admitiéndose 
proposiciones por la cantidad de 2.745 
pesâtes, que son las dos terceras par
tes del tipo total del encabezamiento, 
en armenia á lo establecido en el artí
culo 987 de la vigente instraooióu y 
con sujeción á las demás condiciones 
que están de manifiesto en la Secreta
ria de esta Ayuntamiento.

Espiel 6 dt Junio de 1897.—Fran
cisco Dueñas,

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Número 1942

Dou Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalde 
constit'icional de esta villa.
Hago saber: que por acnerdo del 

Ayuntamiento se saca á pública subas
ta el servicio del alumbrado público da 
esta villa, durante los tres años econó
micos de 1897 á 98,1898 á 99 y 1899 
á 1900, con sujeción á las bases apro
badas por citada Oorporaoión, que 
queden de manifiesto en la Secretaría 
del Munisipic, para que puedan ser 
examinadas por las personas á quíenea 
interese, entre las cuales se compren
den las siguientes:

1 .® Que mencionada subasta tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, el 
día veinte del aotual, de once á doce de 
Ia mañana, bajo la presidanoia del se
ñor Alcalde y la Comisión de este Mu* 
nioipio.

2 .* Que servirá de tipo máximo en 
dicha subasta la anma de tres mil pe
setas, por cada uno de los tres años que 
comprende el contrato, debiendo los 
que diffieea tomár parte oh aquella 
oon6Í.y4.ar antes de expresada hora, es 
la mesa de la Alcaldía y en concepto 
de depósito provisional, la cantidad de 
ciento cincuenta pesetas y presentar su 
correspondiente cédula personal.

3 .* Que el sistema que ha de segnir- 
se en repetida subasta será el de pojas 
á Ia Hana, y el que resulte rematante 
quedará obligado á depositar en la Ca
ja municipal, uns vez aprobada aquella 
por la Corporación, el diez por ciento 
del tipo en qne se adjudique,ó el vein
te si el Ayuntamiento lo considera ne
cesario para garantizar el contrato.

4 .® No ee admitirán como licitado
res las personas en quienes concurran 
alguna de las incapacidades que men
ciona el Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

5 .“ Y que el qne resulte rematante 
empezará á cumplir el servicio el dia 
primero de Julio próximo, terminan
do el treinta de Junio del año mil auc- 
veoientos.

El imports del arriendo será abona
do por el Municipio por mensualida
des vencidas.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para general cono
cimiento.

Villanueva de Córdoba 4 de Junio 
de 1897.—Antonia Félix Herrero.

ENCINAS REALES
Núm. 1943

Don José María Gonzálei y Kamírex, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licita lores la subas
ta verificada en el día de ayer para el 
arrendamiento á venta libre de las es

pecies da consumos y sus recargos au
torizados, durante el próximo año eco
nómico de 1897 á 98, sa anuncia poze- 
gando y último remate, que tendrá Iu* 
gar en estas Casas Consistoriales el día 
20 dal corriente mes, de doce de su ma
ñana á dos de an tarde, bajo las mis
mas ooadiciones y formalidades esta
blecidas en la primera, ai bien admi
tiendo proposiciones por las dos terce
ras partes del importe fijado á los ra
mos ootifptendidos en el remate, qué 
en junto suman la cantidad da doce mil 
ouatrocidutas noventa pesetas sesenta 
y cuatho oéntíiros. peya subasta se lle
vará á cabo por el sistema de pojas á 
la llana y solo por el afio eocnómico 
próximo venideto, y con extricta suje
ción al pliego de oondioiones que obra 
de manifiesto en esta Secretaría muni
cipal.

Encinas Reales 6 de Junio dj 1897. 
—Xosé María González.

Núm. 1936
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento de fiaoas urbanas 
de esta villa, formado para el año eco- 
nómico venidero de 1897-98, queda ex
puesto al público en esta Secretaría 
municipal, por término de ocho días, 
durante los ouaies podrán examiuérlo 
toe coutribuyeubes en él comprendidos 
y hacer las reolamación es que estimen 
procedentes. ’

Eucinas Reales 6 de Junio de 1897. 
—José María González.

LUCENA
Núir., 1944

No habiendo habido postores á la 
subasta da k yegua hallada sin dueño 
conocido en este término monioipal, 
cuyas señas se expresan ai pié, se 
annuoia la segunda bejo el mismo tipo 
del avalúo, cuyo acto tendrá lugar en 
el despacho de seta Alcaldía el fita 15 
del corriente, á la una de su tarde, bajo 
la presidencia de mi autoridad; advir- 
tiéndose no se aceptarán propoaioia- 
nes que no cubran Ias dos terceras par
tes de Ia tasación.

Lo qne se hace público en esta for
ma para conocimiento de cuantos quie
ran inter.esarae en dicha subasta.

Lucena 4 de Junio de 1897.—José 
da Mora.

Señas de la eabalieria
Una yegua castaña, cerrada, herra

da en la pierna izquierda y valorada 
en 21 pesetas.

BAENA
Número 1946

Don Francisco Kniz Frías, Alcalde del ilustre 
Ayuntamiento constitucional de esta villa. 
Hago saber: que por el Comandante 

del puesto de la Guardia civil de esta 
villa, y al sitio denominado Cuesta 
Blanca, de este término muuioipal, se 
encontró estraviada en la tarde de' 
ayer, una muía pelo castaño oscuro, 
sin hierro, cerrada, quebrada de patas, 
ignorándoee hasta ahora quien sea su 
dueño; en su consecuencia se cita por 
el presente á la persona ó personas que 
orea de su propiedad á dicho semo
viente, para que en el plazo y forme 
reglamentarios so presente á recojarlo 
en este Ayuntamiento.
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Lo que se baos púbiioo pera oonooi- 
miento de las personas & quienes pneda 
interesar,

Baena 4 de Janío da 1897.“PfaaoÍ8- 
oo Baiz.

CARCA BUEY
Hdm. 1946

Don Francisco Cabero Bolla. Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: qae por aonerdo de la 

Joata moQÍoipal de mi prestdenoia se 
annaoia el oonoorso para la provisión 
de las plazas de MédieoSi munioipalea 
de esta población, con arreglo à las 
presoripoiones del reglamente de 14 de 
Junio de 1891, dotadas cada ana oon 
el haber anual de 999 pesetas y con su 
jeoión al pliego de oondioionee qae se 
halla de manifiesto en la Secretaria Ca
pital an

La do ración del contrato será de dos 
años económicos, que darán principio 
en el proximo venidero de 1897 à 98^ y 
la presentación de solioitades, dentro 
del plazo de treinta días, á contar des 
de el en qae aparezca inserto el pre
sente edicto en el Boletín Opioul de 
la provincia,

Caroabney 4 de Janio de 1897 —F. 
Cubero.

CAÑETE DE LAS TORRES
Número 1947

Don Antonio Ortega y Luque, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminada en borra

dor la matrícula del subsidio indus
trial y de oomercio de.este pueblo, pa
ra el próximo ejercicio de 1897 à 98, 
queda expuesta ai público en 1a Secre
taria de este Ayuntamiento, por ter
mino de quince días, dentro de cuyo 
plazo podrán examinaría cuantas per
sonas lo orean conveniente, producien
do las reclamaciones que estimen jus
tas.

Cañete de las Torres 5 de Junio de 
1897.—Antonio Ortega y Luque.

VILLAFRANCA
Número 1948

Don José do la Torre y Olivares, Alcaide 
constitucional de esta villa.
Hago aaber: que el repartimiento de 

la contribnción territorial sobre las ri
quezas rústica, coionia y pecuaria, para 
el preximo aúo económico de 1897 á 
98, se encuentra terminado y expuesto 
al púbÜoo, por término de ocho días, 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
da conformidad oun lo prevenido en el 
arb. 74 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1886.

Villafranca 5 de Junio de 1897.—Jo
sé de la Torre,

Distrito

Número 1950
Para instalar'an elle Ias ofioioas del 

Distrito forestal de esta provincia, se 
desea arrendar una casa cuya renta 
anual sea la de 600 pesetas.

Las proposiciones, ajustadas á las 
bases que à continuación se insertan, 
se dirijirén a! Ingeniero Jefe del Dis 
trito, o&lle Santa Victoria, número 6, 
hasta el día 20 da Junio.

BASES
1 .’ La duración dei arrendamiento 

será por tiempo ilimitado, dando prin-* 
oípio el día 24 de Jucío próximo, y 
después que haya recaído la aprobé 
eión Buperiur.

2 * En ceso de no oonvenir la con - 
tin nación del arrendamiento á cual
quiera de las partas contratantes, será 
obligatorio ponerlo en conocimiento de 
la otra, por escrito, con un mes de an
ticipación, trascurrido el cual se dará 
por terminado el contrato.

3 .* La renta anual será de 600 pe 
setas y serán pagadas por trimestres 
vencidos.

El Ingeniero Jefe, J. García Ezque
rra.

JUZGADOS
ALCAZAR DE SAN JUAN

Número 1984
Dos Manuel Izquierdo Aal, Juez de inatrus- 

cion da esta ciudad y su partido.
Por el presente se oita y llama á Gre

gorio Navarro Muñoz, vecino de Luce
na, provincia de Córdoba, y cayo pa
radero actual se iguora, para que com
parezca ante la Audienoia provinoial 
de Ciudad Real, el día catorce del co
rriente mes, á las nueve de la mañana, 
á fin de declarar como testigo en el ac
to del inicio oral de la causa que se si
guió en este Juzgado contra Rafael 
Ruiz, por homicidio; bajo apercibi
miento de que si no comparece, inou- 
rrirá en la multa de cinco á cincuenta 
pesetas.

Dado en Alcazar de Saa Juan á cua
tro de Junio de mil ochocientos noven
ta y siet*.—Manuel Izquierdo. ~ ^nr su 
mandado, Patrocinio Corrales.

BAENA
Núm. 1937

Don Nicolás Company Márquez, Juez de pri
mera instancia do este partido.
Hago saber: que para hacer efectiva 

la responsabilidad oí vil impuesta al pro
cesado Agustín León Bravo, vecino de 
Luque, en causa por homicidio, se saca 
á pública subasta, para so venta, la fin
os siguiente:

Una casa sin número, situada en el 
Patín dal convento, de la villa de Lu
que, y BU medida superficial es de 247 
metros 80 centímetros: linda por so de
recha con el convento de Sao Agustin; 
per su izquierda y espalda con casa y 
patíos de don Gregorio León, y su fa
chada mira á Levante, gravada oon 
una memoria de tres misas resedas en 
favor de la Iglesia de Sau Agustín, de 
Luque, y ha sido apreciada en sete- 
cientsa ochenta y siete pesetas oínouen- 
tas céntimos 787 60

Cuyo remata tendrá lugar el día pri
mero de Jolio próximo, á tas once de 
su mañana, en la Audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cobran las dos 
terceras partes del avalúo; que para 
hacerlas deberán consignar previamen- 
te los licitadores en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de 
la finca, y que lo que resulta respecto 
A la titulaoión de la misma, se encuen
tra de manifiesto en la Escribanía, para j 
que puedan examinarlo los licitadores. ;

Baena cuatro de Junio de mil ocho- i

cientos noventa y siete,—Nicolás Com
pany.—El actuario, Esteban Buja
lance.

POSADAS
Núm. 1960

Don Fabián Baiz Briceño, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo á los procesados Antonio de la Cruz 
Expósito, Sooorro y Fernanda Salazar 
Soles, Emilia Jiménez Maldonado, Jo 
sé Pérez, Francisco Jiménez y Antonio 
Romero, cuyas señas se expresan á 
oontinnaoión, para que en el término 
da diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la Oaetía 
dt Madrid, comparezcan ante este Jue 
gado, á contestar á los cargos que con
tra los mismos resaltan en el samario 
qae se les iostrayo por robo y lesiones; 
baje apercibimiento de que si no lo ve 
rifioan serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la nación, así 
civil#8 como militares ¿ individuos de 
la policía judicial practiquen activas 
diligencias en la busca y captura de 
dichos procesados, y caso de ser habi
dos los pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta villa, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Fosadas á cinco de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Fa
bián Ruiz.—El Secretario, Licenciado 
Juan de Dios Nogués.

Señas de los procesados
Antonio de la Cruz Expósito, hijo de 

padres desconocidos, de cuarenta años 
de edad, viudo, de oficio tratante, de 
estatura alta, oolor moreno, ojos par
dos, pelo negro, barba poblada, afei
tada.

i
 Sooorro Salazar Soles, de diez y sie
te años de edad, de oficio canastillera, 
soltera, de estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, color moreno.

J Femauda Salazar Sales, solters, de 
j diez y siete años de edad, canastillera, 
j hijas del primero, y todos naturales y 
j veoiaos de Córdoba.
| Emilia Jiméuez Maldonado, natural 
| de Granuda, de diez y ocho años de
1 edad, soltera,canastillera,hija de Fran

cisco y Trinidad, de estatura alta, pe
lo negro, ojos pardos, color moreno.

No constan las señas de Jos otros tres 
procesados; que el José Pérez y Fran
cisco Jiméuez son vecinos de Ubrera y 
Antonio Romero de Linares.

Todos jitanos.

PUERTO PRINCIPE
Núm. 1988

Dou Pedro de Yaca y Guzmán el Bueno, se
gundo Temeníe de la primera Compañía 
do la Comandancia de Guardia civil de 
Puerto Principo, Juez instructor de la cau
sa número a oís cientos treinta y sois, segui
da contra el Cabo de la primera Compañía 
de la Guardia civil de esta provincia Fran
cisco Arroyo Ramírez, por el delito de de
serción.
Habiéndose ausentado de la capital 

de Pue. to Principe el cabo de la pri
mera Compañía de la Guardia oivil'^e 
dicha provincia, Francisco Arroyo Ra
mírez, de treinta y un años de edad, 
soltero, hijo da Antonio y de Ana Ma
ría, natural do Lacena (Córdoba), sien
do sus señas generales: palo negro, ojos 
negros, cejas al pelo, color bueno, ca-

riz regular,, barba cerrada, señas p»r^*' 
calares ninguna, á quien de orde» ®® 
perior estoy sumariando por haberd®" 
aertado llevando armas y mauic'*’®^®' 
Usando de la faoultad que me coaced® 
el Código da Justicia militar, por ®’ 
presente y único edicto, cito, Ha®®? 
emplazo á dicho Cabo, para que ’^ * 
término de veinte días, contados desdi 
la fecha en que se publique Ia preseol® 
requisitoria en el Boletín Oviolái* ds 
la provincia de Córdoba, se pressat® 
en el cuartel de la Caridad, de e®®* 
plaza, á fin de que sean oídos sos dt® 
cargos, bajo apercibimiento de ser d® 
olarado rebelde si no efectúa su P^ 
sentaoión en el referido plazo, sig®®® 
dosele el perjuicio que haya luga''' 
Ia vez y en nombre de S. M. el ®'^ 
(q. D. g.), exhorto y requiero á W * 
las autoridades, tanto civiles come ®'. 
litares, para que practiquen activa® 
ligenoiaa en busca del referido prO®® 
sado, y caso de ser habido lo rowb*” 
oon todas tas seguridades á esta pl®** 
y á mi disposición, pues así lo ^®^®y 
acordado en dilieencia da este día' 
para so publioaotón en el yn citado 
LETiN OvioiÁL de la provinoia de Cw 
doba, expido el presente eu *'’® 
Principe á los diez y ocho días del t®®* 
de Febrero de mil ochocientos **®’^'’[ 
ta y siete,—Por mandado de S. S’' 
Saoratario, Vidal Alvarez Delg®*^®' 
Rubrioado.—V.* B.': Pedro de V®^ 
Guzmán el Bueno. - Rubricado.-* ^^ 
un sello qae dice: Comandaaoia d®^ 
Guard ia civil de Puerto Príncip®' 
Juzgado militar. —Pedro de Va®® 
Guzmán.

t

í

SUBASTA .
Se hace para el arriendo del oo , 

del Alcaparro, cempaesto de l ** ^.q. 
negas de tierra, en el término d®J*. jj) 
dad de Córdoba y de ia propino®■ , 
Exoelentímo Señor Duque de M®

Dicha subaste tendrá lugar el “ ¡^ 
de Junio da 1897, en la efioin» j^^j. 
casa Administración de diobo ®*°?;ilí, 
tísimo señor, en la ciudad de Moo ^^^, 
donde también se encuentra de ® ¡|

Sección de anuncio®

LOS EXPEDIE?' 
tes para guardas jurados so b 
de venta en la imprenta del U 
RIO DE CORDOBA.

LA MATRlOÜE^, 
i Industrial, su lista cobraton^ 
j los modelos de alta y bajaj ,j^ 
1 glados al modelo oficial, se^ba 
t de venta en la imprenta de* •_ 
1 RIO DE CORDOBA, Detrae 

mim. 18.

LOS NUEVOS .^ 
partimientos para las conó'^, ^^^..^^1, 
nes de rústica y urbana, se j^< 
de venta en la imprenta del
RIO DE C0RU0BA.„
___________________ ____ - 0^^

Imprenta del DI ABIO DE 0ÚBP
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